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CONCURSO PREVENTIVO DE LA OBRA SOCIAL (OSME)

Conforme informaciones brindadas directamente por la intervención, la OSME presentó su concurso preventivo el día viernes 30 de marzo pasado a fin de evitar su liquidación y poder proceder a su saneamiento y reestructuración.

CONCURSO NO SIGNIFICA QUIEBRA, sino la posibilidad de refinanciar su pasivo.

Se nos informó, a su vez, que están garantizados los servicios médicos, odontológicos y farmacéuticos a través de las prestadoras cuyos nombres fueron publicados en los medios de prensa durante el fin de semana.

 Se nos ha informado, por último, que en el curso de la corriente semana se dispondrá de las cartillas correspondientes.

Por su parte, los gremios del sector acompañaremos estas medidas en tanto y en cuanto se proceda de inmediato a la normalización de la OSME y las prestaciones sean aceptables.

Reiteramos una vez más la inconveniencia de traspasarse a otra Obra Social y la necesidad de defender la nuestra, a la que aportamos durante muchos años. Debemos por todos los medios evitar su liquidación, apoyar su saneamiento, exigir servicios acordes a nuestros aportes y su inmediata normalización.

Por tanto, pedimos a todos los compañeros que nos hagan llegar las sugerencias y quejas que se originen con motivo de esta nueva prestación.

Buenos Aires, 3 de Abril de 2001.-

Claudio R. Toledo           Jorge O. Martinez

             Secretario de Prensa        Secretario General

